
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
Proceso:  EJECUTIVO 

  Demandante: LUIS ALFONSO PALACIO CASTAÑO  

  Demandado: LUIS ERNESTO PEÑA BARRERA 

  Radicado: 170014003006-2020-00397-00 

 
 

Arrimada en tiempo hábil la contestación de la demanda por parte de la apoderada de pobre 

de la parte demandada, donde se opone a las pretensiones de la demanda y manifiesta sus 

razones; se corre traslado a la parte demandante del escrito por el término de diez (10) 

días, para que pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan, acorde con lo 

indicado en el artículo 443 del Código General del Proceso.  

Ahora, respecto del pedimento de no librar mandamiento de pago y condenar en costas a 

la parte demandante, este despacho solo dirá que el mandamiento de pago ya fue librado 

en fecha del 30 de octubre de 2020, el cual solo podría haber sido debatido por medio del 

recurso de reposición, el cual debía ser presentado dentro de los 3 días siguientes a la 

notificación del mismo al demandado; termino el cual ya feneció.  

Y sobre las costas del proceso, se tiene que las mismas se decidirán en el momento procesal 

oportuno para ello.   

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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